
Guoyoquil, MARZO 21 DEl2017

Se i¡ ores
JUI\ITA GENERAL DE ACCIONISTAS
FEMINELA S. A.
Prest,'n ie.-

REF: ,NFORME DEt COM,SARIO ANO 2016

Dc- rnis c on si<i erocio nes:

En olención o los funciones osignodos en el numerol 4 del ort. 279 y en el

orl.29l de lo ley de compoñíos, he efectuodo lo revisión del Bolonce

Generol de lo compoñío ol 31 de diciembre del 20]ó y el estodo de

resultodos por el periodo comprendido entre el I de enero ol 3l de

dicienlbre del 201ó.

Enlrc los punlos mós relevontes de mi revisiÓn, debo monifestor lo siguienie:

l.- Lo informoción contoble revisodo, cumple con los requisitos que

rlispone lo ley orgÓnico del régimen iribuiorio y su reglomento <ie

oplicoción, osí como los leyes y reglomentos relolivos o los cumplimientos

r¡ue <lisponen los orgonismos eslotoles

2.- El conlrol inlerno estoblecido por lo odministroción de lo compoñío, es

similor y odc'cuocjo o lo que existen poro esto close de negocios'

En generol, puedo decir que los estodos finoncieros revisodos, reflejon

ex<¡ctomenie los operociones reolizodos por lo compoñío coRPoRAcloN
cEtuos cElBoscoRP s. A. en el periodo del I de enero ol 3l de dlciembre

dr¡l 20ló, no hobiendo encontrodo nodo extroordinorio que debo
inforrnor.

/\lcnlorfton1e,

COMISARIO PRINCIPAL

c.r. # 0909280513


